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Lo» edictos y anuncio» oflri» 
POR PALABRA y lOB anunció» 
todlcíalM a MOCO ctotuao*; 
le» y pATticuiare» «w »e*Jjd» 
pago, aaUafarAn DIKZ eApdu^p» 
debiendo los Intereawlqj 
dltar anta» 'de ía pokacs^p 
y por medio de la eoirraii^eo- 
dlente Carta de pago. Sabe» 
gatlafecho au Importe en la De­
positarla de Fondo» provineta- 
lea. Ble cuyo tequialto n« »»

Inaartaraa

He Qoecrltoe en a Inierveoolóa d» la ■xceleotlsima Diputación Pro^clnl. Ei 
cobro de la BUtcrlpclór ea adelantado ? por tanto, sólo se 
ninn^a fiTiA TonirAn ACO»cañada» de «u Importe, debiendo hacerlo lo» de fuera 
fie la ciSta] por caedlo da llbrania» del Teaoro. Giro Poeta! o letra de fácU cobro

Las leyes obligarán en le Península. Is!as adyacentes. Canarias, y terrltoelot 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ue su premia­
ción 31 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclóo 
81 día en que, termina la Inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado^.

Gobierno Civil de 
. Provincia

la

—o—
PENSION DE VIUDEDAD

2203
En expediente de pensión so­

licitada por D.* Leonor Diez Bal 
sac, como viuda del que fué Mé-. 
dico de Asistencia Pública Do 
miciliaria, D. Ricardo Díaz Cal­
derón y García, del Ayunta­
miento de Arnedillo y otros se 
ha dictado por la Dirección Ge 
neral de Administración Lccal 
(Ministerio de la Gobernación) 
la resolución cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

< Esta , Dirección General ha 
verificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual lo.s Ayu ta- 
mientos en donde el causante 
prestó sus servicios, deberán 
contribuir al pago de la pensión 
con las siguientes cuotas men- 
S ti 3,l0 S "

Santa Cruz de la Salceda (.Bur­
gos), 5‘46 pesetas, víí

Berlanga ue Duero (Soria), 
12'27 pesetas. '*

Arnedillo (Logroño), 81‘23 pe-, 
setas

Cuyo total de 98‘96 pts doza­
va parte de la pensión concedi­
da abmará íntegra y puntual­
mente el Ayuntamiento de Arne- 
üiUo, recíiudando de los demá.s 
para reintegrarse, conforrtie pre 
viene el citado artículo 46 las 
cuntidades que les corresponde 
setisfacer.»

Lo que se hace público en t;l 
presente periódico oficial para 
conocimiento de las Corporacio 
nes contribuyentes, el de la inte­
resada y su más exacto cumplí-

19 títulos de la Deuda Provincial; emi­
sión de 1923

85 151 170 250 308 493 567 588 
680 689 765 - 803 900 931 :i060 
1112 1135 1144 1175.

Para el percibo de* intereses y 
títulos amortizados, los intere.«a- 
dos pueden presentar se en la In­
tervención de Fondos Provincia 
les para hacer efectivo su im-
porte:

Logroño 23 de diciembre 
1.946.

El Presidente 
Acápite del Valle'

de

Delegdción de Hacienda
Administración de Rentas Públicas 

Contribución Industrial
Se llama partícularniente la 

atención de los Alcaldes y .Se­
cretarios de los Ayuntamientos 
de esta Provin ia acerca .del con 
tenido de la Orden Ministerial 
de 19 del corriente inserta en el
[Boletín Oficial del Estado» de

miento.
Logroño, 18 de Diciembre 

1946
El Gobernador Civil, , 

Alberto Martín Camero

de

Diputación Provincial
Pago de cupón y sorteo de obli- 

gacionos
Desde el día 2 del próximo mes 

dtí Enero, queda abierto el pago 
de los intereses dé la Deuda Pro­
vincial, cupón número 56, así co­
mo también el de lo.s siguientes 
títulos que han sido amortizados 
por sorteo celebrado en el día d : 

'la fecha.
46 títulos de la Deuda Provincial, emi-. 

sión de 1929
3 22 40 60 79 238 256 272 484 

504 570 654 695 758 838 896 905
955
1180
1448
1870
2198

985 1070 109 2 1100 1175
1343 3881200 126^ 1289 1343 x388

159o 1636 1781 18061498
1881 1963 2015
2292 2340 2420

2082 
^498.

2133

recibida-s de la Dirección Gene­
ral de la Deuda y Clase.s Pasivas.

Múm 87 Don Leandro Dufles.
Benito. M Militar.

88 D.* María Romero Iturros- 
pe. ídem.

89 D. Teodoro Garro JXnto 
ñanzas, ídem.

90 D. Mamerto ArenzanaSada 
ídem

llO D Camilo Ruiz Ilarraza, 
Medallas.'

Logroño a 17,de Diciembre de 
1946.

El Delegado de Hacie^^da. 
Luciano Dquierdo

Ánuneiof Oficíale»

EDICTO
2214

Don Angel Lumbreras Her- 
náez. Alcalde de San Torcuato.

Hago .Saber: Que habiendo .«i- 
do apuübado por el /\yuntamien­
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio l’M7, queua 
txpuestó al público en. la Secre-

22 dyl mismo mes, por la cual se j Tnunicipal. por tér.mino de 
introducen modificaciones esen- • - •
cíales en la pre.sentación e ingre j 
so de la.s declaraciones de alta, i 
de Contribución Industrial. j

Conforme a lo establecido en 
la referida disposición a partir 
de 1 de enero de 1947 la», altas 
por dicha contribución, tanto las 
de la capital como la.s de los pue 
blos se presentarán en ventani 
lia en el negociado correspon­
diente de la Administración de 
Rentas Públicas, ingresándose, 
en el acto, el importe de la liqui­
dación que $e practique, la cual- 
abarcará hasta fin del año en . 
que la déela ración se pi esente y 
sin que pueda ser objeto e mi 
noración.

Las bajas de pueblos .seguirán . 
presentándose, como hasta aho-, 
ra, a través de lós .\yuntamien- • 
to.s respectivos.

Tamooco sufre modificación 
la presentación e ingia-AO de i.ts 
declaraciones referentes a. <[n 
dustria en ambulancia» de <Es- 
pecláculc-s» crrrespondienles a j 
pueblos. i

Dicha orden Ministerial esta i 
blece, además cuantos pormëno- I 
res se han considerado precisos ■ 
para la, aplicación de la referida ; 
modificación, así como los me 
dios de justificar, en lo sucesivo j 
la condición de contribuyente 
por el citado tributo. *

Logroño a 27 de Diciembre de 
1946
Fl Administrador de Rentas Pú­

blicas,

Clases Pasivas
I?íDiCES NUM 78 y 79 

2205
Ordene.', de pago de pensión

los motivos expresados en el ar­
tículo 229 del citado cuerpo le-

En Almarza de Cameros a 10 
de diciembre de 1946.

El Alcalde

ANUNCIO
2216

Confeccionados los presupues­
tos' de Orcelarios para atencio­
nes de las cargas de Justicia y 
Junta de Libertad Vigilada y el 
de atenciones d .1 Juzgado Co­
marcal, por la Agrupación forzo 
sa de Municipios, se halla ex­
puesto al público por el plazo de 
quince días en esta Secretaría 
municipal, al objeto de que pue­
dan ser examinados y formular­
se contra los mismos las recla­
maciones que se crean pertinen­
tes.

Arnedo a 17 de Diciembre de 
1946.

El xMcalde,

ouince di ts hábiles, a fin de que 
pueda<sei ex '.minado por cuan 
tos lo a seen. '

Durante dicho plazo ' podrán 
presentarse en este Avuntamien 
to'para ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es­
te término municipal y d más, 
entidades enumeradas en el ar­
tículo 228 de la ordenación Pro­
visional de las Haciendas Loca^ , 
les, aprobada, por Decret''< de .25 
de Enero de 1946, las reclama 
clones que créan conveniente pqr 
los motivos expresados en el ar­
ticulo 229 d-'l citado Cuerpo le-

En San Torcuato a 2U de, di­
ciembre de 1946.

El Alcalde,

’ ANUNCIO
2210 ‘

Terminado por la Junta Peti* 
cial y Ayuntamiento, la clasifi­
cación, de las fincas rústicas pa­
ra la depuración del Amillara- 
mierrto, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento,' por el plazo de di^z días 
para que los contribuyentes pue­
dan examinarla y prestar las re­
clamaciones que crean justas.

Ojacastro, 19 de Diciembre de 
1946.

El Alcalde,

Don |o'é 
Alcalde áe 
ros.-

EDICTO
■ 22-15

U ianue Hernández, 
Almarza . de Carne-

5 Hago Saber: Que habiendo si- 
! do aprobado por el Avuntamien- 
I to el presupuesto municipal para 
I el próximo ejercicio 1947, queda 
' e-xpuesto al público en la Secre- 
' taría municipal, por término de 
' quince días hábiles, a fin de que ‘ 
I pueda ser examinado pvir cuan- 
' tos lo deseen '

Durante dicho plazo podrán 
presentarsj en e.ste Avuniamien- 
to p.tra ante la Delegació.. de Ha 
cienda, por los habit.mte.s dé es­
te término municipal y deiiTáb 
entidad s enumeradas « n el ar- 
Íículo 228 deja OriUnación Pro­
visional de la.s Haciendas, loca­
os. .iprobada p". D ci cto de 25 
de Ent ro de 1946, las reckima- 
cione.s que crean conveniente por

EDICTO
2182

En cumplimiento de lo precep 
tuado en el artículo 236 del De­
creto de 25 de Enero último, re­
gulador provisional de' las Ha­
ciendas locales, queda expuesto 

' al público por Is días a los efec­
tos de su examen y reclamación 
expediente de habilitacióii y su­
plemento de crédito para refor­
zar capítulos del presupuesto or- ' 
dinario del ejercicio 1946, el cual 
ha de nutrirse del superavit re­
sultante de la liquidación del 
ejercicio anterior.

Cenicero a 17 de diciembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
2172

Por acuerdo de. este Ayunta­
miento se abre concurso para 
cubrir una plaza de alguacil co­
brador de arbitrios de.este Ayun 
tamiento con el sueldo anual de 
mil quinientas pesetas y el cua* 
tro por ciento de lo que recaude 
de todos los arbitrios.

Las instancias serán dirigidas 
al Sr. Alcalde Presidente en el 
plaz ) de quince días a contar del 
[3 guíente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLEIIN 
OFICIAL de la Provincia.
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Dicho cargo será provisto.en 
primer término en mutilados y 
excombatientes y en último tér­
mino en concurso libre siendo 
necesario reunir las siguientes 
condiciones Ser Español, mayor 
de veinticinco años, carecer de 
antecedentes penales, buena con ' 
ducta y adhesión’ al Glorioso Mo , 
vimiento Nacional cuyos extre- i 
mos serán justificados con las ; 
correspondientes certificaciones 
y además saber leer y escribir 
las cuatro reglas de la aritméti* 
ca y redactar una denuncia.

Caso de haber varias solicitu­
des serán sometidos a un e tamen 
para determinar el nombramien­
to.

Soto en Cameros 17 de dicienri 
bre de 19.46.

El Alcalde-Presidente,

EDICTO 2195
Se halla expuesto al público 

por el tiempo reglamentario, el 
Proyecto de Presupuesto Muni­
cipal Ordinario para el año 1947, 
a fin de que pueda ser examina­
do por cuantas personas lo de­
seen y presentar las reclamacio­
nes que estimen oportunas

Pradillo a 2 de Diciembre de 
I94é.

El Alcalde, •

ANUNCIO
2198

El Sr. Alcalde de esta villa de 
Clavijo.

Hace Saber : Que habiendo si­
do aprobado el presupuesto mu­
nicipal para el año de 1947, y las 
ordenanzas que. regulan los in 
gresos del mismo, quedan ex­
puestas al público en la Secreta­
ría municipal por término de 15 
días a fin de que pueda ser exa­
minado por cuanto lo deseen

Durante dicho plazo puedan 
presentarse las reclam ciooes 
por cuantas personas o entidades 
según el artículo 228 de la orde­
nación provisional de las Ha 
ciendas Locales de 25 de enero 
de 1946.

Clavijo a 15 de diciembre ‘de 
1946.

El Alcalde/

ANUNCIO
2179 

Aprobado por el xÁyuntamien 
to de mi Presidencia un expe­
diente de transferencias de Cié- 
ditos de unos capítulos a otros y 
artículos del presupuesto-muni­
cipal Ordinario de gastos del 
ejercicio ue 1'446, queda expues­
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para efectos 
de su examen y reclamaciones 
pertinentes Igualmente se halla 

» expuesto al público y por el 
• tiempo reglamentario el proyec 

to de presupuesto municipal or­
dinario y exacciones municipa-" 
les en él comprendidas y apr.? 
badas las ordenanzas fiscales 
correspoiidientes a fin de que 
puedan ser examinadas por cuan 
tas personas les juzguen conve­
niente y presentar las red ima 
ciones que crean necesarias an­
te esta Secretaría..

-Grañón 14 de diciembre de 
1946

B1 Alcalde.

EDICTO .
2218 

.Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupues­
to H^unicipal para el próximo 
ejercicio de 1947, queda expues 
to al público en la Secretaría 
m inicipal, por término de quin­
ce días hábiles, a fin de que pue­
da ser exariiinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 1 
presentarse en este Ayuntamien­
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal, y de 
más entidades enumeradas en el 
artículo 228 de la Ordenación 
Provisional de las Haciendas 
Locales, aprobada por Deéreto 
de 25 de enero de 1946, las re­
clamaciones que crean conve­
niente por los motivos expresa­
dos en el artículo 229 del cita 
Cuerpo legal.

Igualmente y a los mismos 
efectos, Mn quedado expuestas 
al público las Ordenanzas de 
exacciones municipales, aproba­
das para la ejecución de dicho 
presupuesto

Ventosa a 20 de diciembre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
2169

El Ayuntamiento de esta Ciu­
dad, ha acordado sacer a subas 
ta con arreglo,a los pliegos de 
condiciones económicas- admi­
nistrativas y facultativas la su 
presión del Lavadero y el sanea­
miento y urbanización de la zo 
na correspondiente, cuyo proyec 
to, plano etc. se halla de mani 
fiesto en la Secretarii municipal 
duraute las horas de once a tre­
ce.

• El tipo de subasta es de trein­
ta y siete rnil ochocientas cua 
renta y cuatro pczsetas con sesen­
ta y dos cécimos (37.844 61).

La subast¿« se celebrará con 
arreglo a lo establecido en el 
artículo 15 del Reglamento para 
la contratación de la.s obras y 
servicios municipales’de 2 de ju­
lio de 1924. y tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayun­
tamiento a la hora de las doce 
del primer día hábil después de 
haber transcurrido veinte días 
hábiles siguientes de aparecer 
inserto el anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia 
bajo la presidencia del Sr. Al­
calde o gestor en quien delegue 
y será autorizada por el Notario.

Para tomar parte en la subas­
ta deberán los licitadores consti­
tuir en la Depositaría municipal 
la cantidad de setecientas cin 
cuenta y seis pesetas con ochen­
ta y nueve céntimos (756'89) que 
representa el del tipo de su­
basta. Las proposiciones se ha­
rán por escrito redactadas con 
sujeción al modelo que al final 
se inserta y extendidas en papel 
de la clase'6.* (4'50) siendo pre­
sentadas por los licit dore.s o sus 
representantes legales en la Se-' 
cretaria del Ayuntamiento en las 
horas de once a trece de todos 
lós días hábile.s desde el siguien­
te al que aparezca inserto en el 
BOLETIN OFICIAL d2 ia Pro 
vinci.I h ista el anterior hábil se­
ñalado p ira su celebra.:ióa.

El plaz í de ejecución de las 
obras seiá de tres meses compu­
tándose desde ocho días después 
de la formalizació I del contrato

El adjudicatario cumplirá to­
das las disposiciones legales vi­
gentes sobre cont'ato de trabajo, 
seguro y retiro obrero, subsidio 
familiar, accidentes de trabajo, 
descanso dominical y Reglamcn 
td de ’protección a la industria 
nacional.

Será de cuenta del contratista 
los gastos que se originen en la 
subasta anunci )s, iLs de Nota­
rio, pago de derechos reales e 
impuesto de cualqui r clase y los 
de reintegros municipales

El pago de las obras se efec­
tuará a medida que se vayan rea 
lizando, médiante la oportuna 

certificación de las ejecutadas, 
extendidas por el Aparejador 
municipal y aprobada por el 
Ayuntamiento.

A todo pliego de proposición 
se acompañará el resguardo que 
acredite la constitución de la 
fianza provisional.

Las proposiciones deberán 
ajustarse al modelo siguiente:

D , ma 
yor de edad, vecino de

, provisto de cédula perso­
nal oúm. clase tari­
fa , enterado del edic 
to publicado en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia de fe­
cha n.® 
anunciando la subasta pública 
para la ejecución délas obras de 
supresión del Lavacro y el sa- • 
neamiento y urbanización de la 
zona correspondiente de esta ciu 
dad dé Arneqo formula esta pro­
posición por la que se corñpro- 
mete a ejecutarlas en la cantidad 
de pesetas en letra con 
estricta sujeción al pliego de con 
dici mes facultativas y económi­
co-administrativas que úguran 
en el mismo, aceptando íntegra 
mente las condiciones estableci­
das en el anuncio de subasta 
Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones que han de 
percibir los obreros de cada ofi­
cio y categoría empleados en las 
obi as, por jornada legal de tra 
bajo y por la.s horas extraordina­
rias, no han de ser inferiores a 
los tipos fijados-por las disposi­
ciones vigentes. (Fecha y firma 
del proponente).

Arnedo a 12 de Diciembre de 
1946

El Alcalde,

. EDICTO
2173

Don Cario? Adalid Rodríguez, 
Alcalde Pre.ddente del Ayunta­
miento de Nestares de Cameros.

Hago saber: Que habiendo en 
existe xia del Pósito de esta villa 
la cantidad de mil trescientas do­
ce pesetas y siete céntimos, se 
anuncia al público para que los 
vecinos de esta villa puedan so­
licitar reglamentariamente l a s 
cantidades que estimen conve­
niente

Nestares de Cameros 16 de EH- 
ciembre de 1 946

El Alcade,

EDICTO
2194

Formados los documentos co- 
bratorio.s de la riqueza Rústica y 
Pecuaria de este Municipio para 

‘1.947 se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien­
to por término de 10 días a los 
efectos de examen y reclamacio­
nes pertinentes. '■ •

El Rasíllo, 19 de Diciembre de 
1.946

• El Alcalde, ,

EDICTO
2193 

Confeccionados los repartos 
de Rústica y Pecuariti y apéndi­
ce al padrón de ediíicios y sola­
res para el año 947, quedan ex­
puestos al público en Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi­
no de diez días a efectos de recla­
maciones.

Gallinero de Cameros 2 de Di­
ciembre de 1.946.
, El Alcalde.

EDICTO
2167

Por término de ocho días per­
manecerá expuesto al público en 

^la Secretaría de este Ayuntamien 
to el Repartimiento de la riqueza 
Rústica y Pecuaria formado por 

la Junta Pericial para que rija du­
rante el ejercicio de 1947: duran­
te el plazo expreoado podrá ser 
examinado por los contribuyen­
tes y reclamar de agravio los que 
se.consideren perjudicados.

Pradejón 9 diciembre de 1946.
El Alcalde,

EDICTO.
2196

Confeccionados los repartos de 
Rústica y Pecuaria y apéndice al 
padrón de edificios y solares pa-* 
ra el año 1947, quedan expuestos 
al público en Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
diez días a efectos de reclamacio­
nes.

Pradillo 2 de Diciembre 1.946.
El Alcalde,

EDICTO
2149

Aprobado por e.ste xAyunta- 
miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1947, acordada la imposición de 
las exacciones municipales en él 
comprendidas 5^ aprobadas las 
.Ordenanzas para el cobro de di­
chas exacciones, dichos docu­
mentos quedan expuestos al pú 
blico en la Secretaría Municipal 
por el plazo reglamentario dé 15 
días, a efecto? de examen y re­
clamaciones, de conformidad a 

*ló prevenido en las disposiciones 
que lo regulan

Aldeanueva de Ebro, 13 de di­
ciembre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
2180

Aprobado por esta Agrupación 
Comarcal el presupuesto forma­
do para el ejercicio de 1947, así 
como el reparto girado entre los 
municipios que constituyen di­
cha agrupación de acuerdó con 
el Decreto regulador de las Ha­
ciendas locales de 25 de enero úl­
timo en su artículo 249, queda 
expuesto al público por término 
de 15 días, conforme, al artículo 
227 de dicho Cuerpo legal, a fin 
de que sea examinad ) y puedan 
presen.ar las reclamaciones per 
♦■inentes.

Cenicero, 17 diciembre de 1946. 
El Alcalde Presidente,

EDICTO
2178

Aprobado por esta Corpora­
ción Municipal, el presupuesto 
ordinario formado para el ejerci­
cio de 1947, en cumplimiento dtl 
artículo 227 del Decreto d¿ 25 de 
enero último que regula provi­
sionalmente las Haciendas 
Locales, queda expuesto al públi­
co por quince días a efectos de 
examen y reclamacione.s contra 
el mismo por las personas y cau­
sas a que hace reforencia los ar­
tículos 228 y 229 de dicho Cuerpo 
Legal.

Torrenioptalvo, 17 diciembre 
de 1946.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

én el Artículo 200 de le vigen­
te Ley del Timbre, los anun­
cios que se inserten a petición 
de los particul^i'é» o por man­
dato judicial a instancias de 
Parts, estarán sujetos al tim­
bre especial de una peseta,


